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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

O. A. AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

27 RESOLUCIÓN 1416/2023, de 22 de septiembre, del Gerente de la Agencia Ma-
drileña de Atención Social, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión, de varios puestos de trabajo de carrera de naturaleza laboral, por el
procedimiento de Libre Designación.

Con la finalidad de proveer, mediante el sistema de Libre Designación, varios puestos
de carrera reservados al personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad de
Madrid y conforme a lo previsto en los artículos 30, 73 y siguientes del Convenio Colecti-
vo Único para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid (2021-2024), se procede a la aprobación de las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Objeto

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de Libre De-
signación, de los puestos de carrera de naturaleza laboral relacionados en el anexo I, con las
especificaciones y características indicadas en el mismo.

El régimen de desempeño de estos puestos de carrera, se acomodará a lo previsto por
el Convenio Colectivo único para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (2021-2024).

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del vigente Convenio Colectivo
único para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid
quien acceda a un puesto clasificado como de Libre Designación podrá ser sujeto al cese en
el mismo con carácter discrecional. También será causa de cese la amortización del puesto
de carrera o la modificación sustancial de sus características. Los efectos del cese serán los
establecidos en el artículo 83 del Convenio Colectivo citado.

Segundo

Condiciones y requisitos de participación

Podrán participar en la convocatoria quienes reúnan los siguientes requisitos:
a) Ostentar la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comuni-

dad de Madrid incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo, con
excepción del personal de las empresas públicas.

b) Encontrarse en activo, en excedencia por cuidado de hijos, por cuidado de familia-
res, por razón de violencia de género o por motivos particulares.

c) No hallarse cumpliendo una sanción de demérito que comporte la suspensión del
derecho a concurrir en convocatorias de provisión de puestos de carrera.

d) Pertenecer al grupo profesional, categoría y área de actividad a que se encuentre
adscrito los puestos convocados.

e) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la liber-
tad e indemnidad sexuales.
El requisito se acreditará mediante certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales. Los aspirantes de nacionalidad distinta de la española debe-
rán acreditar, además de la certificación negativa del Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales, la certificación negativa de condenas penales expedida por las
autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los delitos
relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de
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diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. Si el
citado certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá acompa-
ñarse de su traducción oficial o jurada (realizada por traductor jurado o validada por
el consulado u oficina diplomática correspondiente). Este requisito deberá mante-
nerse durante la prestación de los servicios, quedando obligado el trabajador a co-
municar aquellas Sentencias firmes en las que fuera condenado por los delitos a los
que hace referencia el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Los requisitos deberán cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes y mantenerse durante todo el proceso de cobertura.

Tercero

Contenido funcional de los puestos de trabajo convocados

El contenido funcional de los puestos que se convocan para su definitiva provisión
consiste en el ejercicio de las funciones que se concretan en el anexo I, adscritos a la Agen-
cia Madrileña de Atención Social.

Actividades de los puestos de Subdirector de Centro de Menores:
— Desarrollo de programas educativos, de atención social y de ocio dirigido a los

menores.
— Trabajo técnico con coordinación de equipos de trabajo.
— Gestión de personal y de servicios generales y comunes.
— Asegurar la debida continuidad en el funcionamiento del centro, sin perjuicio de

las competencias correspondientes al director.
— Apoyo y sustitución de las direcciones, y en su caso, representación cuando sea

preciso por ausencia de éstas.
— Realización de las guardias de 24 horas en coordinación con el director, que son

necesarias e imprescindibles para el correcto funcionamiento del recurso.

Cuarto

Perfil profesional

Los puestos de trabajo cuya provisión definitiva se convocan, relacionados en el anexo I,
requieren para su desempeño.

Experiencia en el desarrollo de programas educativos y de ocio, en la gestión de per-
sonal y de servicios generales y comunes de centros residencias socio-educativos o expe-
riencia en trabajo técnico con coordinación de equipos de trabajo en centros o programas
de atención social a menores.

Los/as interesados/as acompañarán a la solicitud su currículum, en el que se detalle su
formación y experiencia profesional.

Quinto.

Plazo de presentación, solicitudes y documentación

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En aplicación de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 188/2021, de 21 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por medios elec-
trónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de
los participantes en procesos selectivos, la presentación de la solicitud se realizará exclusi-
vamente de forma telemática.

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carác-
ter previo a la presentación de esta solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada
de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid.

La solicitud se cumplimentará mediante la aplicación informática en el portal de la Co-
munidad de Madrid, en

https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/subdirector-residencia-infantil-amas
2. Para poder presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer

de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica,
que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en
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la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro siste-
ma de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos
y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. Más informa-
ción en el portal Administración digital. Punto de acceso general | Comunidad de Madrid
( https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general ).

3. Junto a la solicitud se aportará la documentación que acredite el perfil profesional
y en todo caso:

— Certificado de cumplimiento de requisitos conforme al anexo III de la convocato-
ria que deberá ir firmado por el titular de la Secretaría General Técnica, Subdirec-
ción General de Personal o responsable de personal de la Consejería, Organismo
o Ente en el preste servicios.

— Certificado de Servicios prestados: certificado original acreditativo de los perío-
dos trabajados, funciones así como de la categoría profesional en la que han sido
prestados aquellos, que deberá ir firmado por el titular de la Secretaría General
Técnica, Subdirección General de Personal o responsable de personal de la Con-
sejería, Organismo o Ente en el que haya prestados servicios.

— Certificado original de funciones desempeñadas en la categoría profesional en la
que se preste o se haya prestado servicios, con indicación de las funciones desem-
peñadas y períodos trabajados, expedido por el titular de la Secretaría General
Técnica, Subdirección General de Personal o responsable de personal de la Con-
sejería, Organismo o Ente en el que preste o haya prestado servicios.

4. Conforme a lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud de
iniciación no reuniera los requisitos que se señalan en su artículo 66, se podrá requerir al
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa Resolución.

5. A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales,
y artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que se respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos contenidos en
la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el Organismo Autónomo Agen-
cia Madrileña de Atención Social para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cum-
plimentación obligatoria para la admisión a este proceso.

Sexto

Resolución

Los puestos de trabajo convocados serán adjudicados a los candidatos que, reuniendo
los requisitos establecidos, sean elegidos libre y discrecionalmente por el Gerente de la
Agencia Madrileña de Atención Social, órgano competente para la resolución.

La resolución de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Los destinos serán definitivos e irrenunciables, salvo que los candidatos propuestos
obtengan otro puesto de carrera convocado con anterioridad a la adjudicación.

El acceso a un puesto de carrera no supondrá en ningún caso la reserva del puesto de
procedencia.

Séptimo

Recursos

Contra la presente convocatoria y las actuaciones que se deriven de la misma podrán los in-
teresados interponer demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de
la mencionada Ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 22 de septiembre de 2023.—El Gerente de la Agencia Madrileña de Aten-
ción Social, José Manuel Miranda de las Heras.
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ANEXO I 

RELACIÓN DE PUESTOS 

NPT DENOMINACIÓN GRUPO / ÁREA 
NIVEL PUEST 
 DE CARRERA 

RETRIBUCIÓN 

18763 SUBDIRECTOR DE RESIDENCIA INFANTIL VISTA ALEGRE Y PISOS   GRUPO I Y II / ÁREA A, B, C y D  14 36.168,6 EUROS 

76396 SUBDIRETOR DE RESIDENCIA INFANTIL MOSTOLES Y ALCORCON GRUPO I Y II AREA A,B,C Y D 14 36.168,6 EUROS 

 

 

 

ANEXO III 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
D/Dª .……………………………………...………………………………………………....…….. responsable de Personal de la 

Consejería/Organismo…………………………………………………..………………………………… 

 

CERTIFICA 

 

Que D./D.ª ………………………………………………………………….., adscrito al puesto de trabajo número ………… de la 

Consejería/Organismo …………………………………………………..……………………………………., con la categoría profesional 

……………………………………………….…., grupo …….., nivel ……….. desde …………………….…, es personal incluido en el 

ámbito de aplicación del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid ostentando la condición de personal 

laboral fijo,  encontrándose  en esta fecha en situación de  

�  Servicio activo 

�  Excedencia por cuidado de hijo 

�  Excedencia por cuidado de familiares 

�  Excedencia por razón de violencia de género 

�  Excedencia por motivos particulares 

Que el empleado no se halla cumpliendo sanción de demérito que comporte la suspensión del derecho a concurrir en 

convocatoria de provisión de puestos de carrera.  

Lo que expido, a petición del interesado, para que surta efectos en la convocatoria de puestos de carrera de libre designación 

aprobada por Resolución …………….………………….. del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social (BOCM de 

………………………………..).   

 

En…………………………..……, a  ……. de  ……………………..de ……….. 

(03/16.204/23)
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